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CIUDAD DE BUENOS AIRES

Leonardo Javier Isa
Asistente administrativo
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social



En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los cinco (5) días del mes de julio de 2019,
entre la Asociación Bancaria (Sociedad de Empleados de Banco) con domicilio
constituido en sarmiento 341, representada para este acto por el sr. Sergio pALAzzo,

secretario General, el sr. Andrés castillo, secretario General Adjunto, el Sr. Gustavo
DÍAZ, Secretario Gremial, el Sr. Eduardo BERROZPE, Secretario de prensa, la Sra.
Alejandra EsrouP, secretaria General Seccional Buenos Aires, la sra. Mariel IGLESIAS, el
Sr. Carlos IRRERA, la Sra. Rosa SORSABURU, el Sr. José María GIORGETTI, el Sr. F.lan,cisco

MURATORE, la Sra. Claudia ORMACHEA, el Sr. Cristian STRATICO, la Sra. patr¡c¡a RtNALDI,

la Dra. Victoria CAPOCCETTI, la Sra. Cr¡stina MAtNO, el Sr. pablo REGNIER, el Sr. Enrique
RAMIREZ, el Sr. Matías LAYUS, la Sra. Claudia FLUQUTGER, la Sra. Ruth DAMONTE, la Sra.

Analía RATNER, la Sra. Patricia Santucho, el Sr. Claudio BUSTELO y la Sra. Griselda
Fabregat, con el patrocinio del Dr. Alejo MIGUEL, y en representación de la Asociación

de Bancos Públicos y Privados de la República Argentina Banca Especializada (ABAPpRA),

representada por el Sr. Demetrio BRAVO AGUILAR, y con patrocinio letrado del Dr. José

GIUDICE; en representación de la Asociación de Bancos de la Argentina (ABA), el Dr.

Guillermo ALEM; en representac¡ón de la Asociación de la Banca Especializada (ABE), el

Sr. Hugo Flores LAZDIN; en representac¡ón de la Asociación de Bancos Privados de

Cap¡tal Argent¡no (ADEBA), el Dr. Andrés VALLS; y en representac¡ón de la Obra Social

Servicios Sociales Bancarios, la Sra. Liliana LAFAUCI, Vicepresidenta y el Dr. Mariano

COSTA, apoderado.

Las partes acuerdan modificar respecto a ellas el párrafo segundo, primera parte, del

acuerdo suscripto con fecha 03 de mayo de 2019, entre la Asociación Bancaria (Sociedad

de Empleados de Banco), la Obra Social Servicios Sociales Bancarios (OSSSB), la

Asociación de Bancos Públicos y Privados de la República Argentina (ABAPPRA), la

Asociación de Bancos de la Argentina (ABA), la Asociación de la Banca Especializada

(ABE), la Asociación de Bancos Privados de Cap¡tal argentino (ADEBA) y el Banco Central

de la República Argentina (BCRA).

Se acuerda, respecto a los firmantes, incrementar en un 0.10 por ciento la contribución

voluntaria extraordinar¡a pactada en el acuerdo citado, desde el 1 de julio de 2019. De

esta manera, la contribuc¡ón voluntaria extraordlnar¡a, desde el 1 de julio de 2019, pasa

a ser del .7o/o 
(uno por ciento) y se calculará mensualmente sobre las remuneraciones

totales, mensuales, brutas, normales y habituales, incluido SAC, que perciban todos los

tra bajado res bancarios.

En consecuenc¡a, del presente, el segundo párrafo, primera parte, del acuerdo de fecha

03 de mayo de 2019 queda redactado para los firmantes de la siguiente manera:

Las partes acuerdan establecer una contribución voluntaria extraordinar¡a del 1% (uno

por ciento) que se calculará mensualmente sobre las remuneraciones totales'

mensuales, brutas, normales y habituales, incluido SAC' que perciban todos los

trabajadores bancarios.
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Asimism i, se deja expresamente establecido que el Banco de la Provincia de Buenos

Aires, se leguirá rig¡endo en la materia de conformidad con las ca ra cte ríst¡cas, plazos y

pa rticu la ridades en vigencia al momento de la firma del presente.

por ultinro las partes solicitan al Ministerio de Proelucción y Trabajo la homologación del

la cámara ABAPPRA, ABA, ABE, ADEBA y el Banco Central de la República

'' presente cuerdo.
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